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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034-2019-00863-00 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 del C. G. del P. 

ante la ausencia de oposición, procede el Despacho a proferir sentencia dentro 

del proceso de la referencia. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

Las demandantes MARIA DEL PILAR COPETE PARRA y SHARIÑA 

LARISSA PRIETO COPETE, actuando por intermedio de apoderado judicial, 

demandaron al señor JAIRO ALFREDO COPETE LARA, para conseguir la 

restitución de la tenencia de los inmuebles identificados con folios de matrícula 

N° 50C- 1635479 y 50C- 1635476.  

 

Así mismo solicitan se condene al demandado a pagar perjuicios, que se 

traducen en los frutos civiles producidos por los bienes y dejados de percibir.  

 

Mediante proveído del diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019), 

se admitió la demanda, ordenándose la notificación a la pasiva, la cual se surtió 

conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. 

 

Es preciso señalar que la parte demandada, pese a ser notificada y contando 

con el término que la ley le concede, no formuló medio exceptivo alguno en 

tiempo. No obstante, presentó una solicitud de nulidad que fue despachada 

desfavorablemente.   

 

Luego, es procedente proferir sentencia, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. 
 

Entendidos estos como aquellos requisitos sin los cuales no es posible 
decidir de fondo la cuestión puesta en consideración del Despacho, al 
revisar el concerniente a la legitimación en la causa por activa, la misma 
no se encuentra debidamente acreditada. 
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Uno de los temas más álgidos de discusión dentro de la jurisprudencia y 
la doctrina nacional es el del concepto de legitimación en la causa, por 
cuanto esta ha sido reconocida como un factor fundamental como 
presupuesto para poder dictar una sentencia. 
 

“Ante todo ha de tenerse presente que la legitimación en la causa 
determina quiénes están autorizados para obtener una decisión de fondo 
sobre las pretensiones formuladas en la demanda, en cada caso concreto 
y por tanto, si es posible resolver la controversia que respecto a esas 
pretensiones existe, en el juicio, entre quienes figuran en él como partes 
(demandante, demandado e intervinientes), en una palabra: si actúan en 
el juicio quienes han debido hacerlo, por ser las personas idóneas para 
discutir sobre el objeto concreto de la litis. Se trata de las condiciones o 
cualidades subjetivas, que otorgan la facultad jurídica de pretender 
determinadas declaraciones judiciales con fines concretos, mediante una 
sentencia de fondo o mérito, o para controvertirlas. (…)  En las 
pretensiones y procesos la legitimación en la causa consiste en que el 
DEMANDANTE sea el titular del interés que ha de declararse con certeza 
jurídica. Esto ocurre generalmente cuando el demandante es el 
PRESUNTO titular de la relación jurídico-material en la hipótesis de que 
esta existe. (…) En el DEMANDADO consiste en que sea una de las 
personas frente a las cuales permite la ley que se tome esa decisión o se 
haga esa declaración.1  
 

En resumidas cuentas la legitimación en la causa, como lo ha determinado 
la Corte Suprema de Justicia no es más que: “un fenómeno sustancial que 
consiste en la identidad del demandante con la persona a quien la ley 
concede el derecho que reclama, y en la identidad del demandado con la 
persona frente a la cual se puede exigir la obligación correlativa.”    
 

 

2. Restitución de Tenencia. 

 

En este punto, sea el momento para traer a colación el artículo 385 del C. G. del 

P., que establece: 

 

“Lo dispuesto en el artículo precedente se aplicará a la restitución de 

bienes subarrendados, a la de muebles dados en arrendamiento y a la de 

cualquier clase de bienes dados en tenencia a título distinto de 

arrendamiento… (Subraya el Juzgado). 

 

                                                           
1 HERNANDO DEVIS ECHANDÍA. Nociones generales de derecho procesal civil. 2ª edición Bogotà, Ed. Temis 
2.000.  pág. 353 y ss. 
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Observadas las documentales arrimadas con la demanda y confrontadas con los 

hechos narrados en el escrito, el Juzgado establece que la parte actora inicia 

una acción para restituir la tenencia de dos inmuebles, tenencia a título 

diferente de arrendamiento. 

 

Sin embargo, esta Judicatura debe advertir que, con el material probatorio 

arrimado, las demandantes no lograron acreditar a que título diferente al 

contrato de arrendamiento, entregaron la tenencia de los inmuebles, 

pues si se leen con detenimiento los hechos, no se logró establecer dicha 

circunstancia. 

 

Decantado lo anterior, debe aclararse que lo único que se logró evidenciar es 

que, en principio el señor JAIRO ALFREDO COPETE LARA, ocupó los 

inmuebles debido a un usufructo que sobre los mismos se impuso, pero dicho 

usufructo fue cancelado como consta en ambos certificados de libertad y 

tradición, situación que permite concluir que la acción impetrada no debió ser la 

restitución de la tenencia, dado que la misma está dispuesta para recuperar la 

detentación del bien otorgado bajo un contrato, bien a título gratuito o a título 

oneroso y si en este caso el aquí demandado en su momento ostentó el derecho 

real de usufructo, debe acudirse a la acción cuya legitimación otorga el artículo 

950 del Código Civil, en contra de quien en su momento era el usufructuario de 

la cosa.  

  
En el presente asunto se configura la falta de legitimación por activa, pues no se 

logró demostrar el título de tenencia por el cual se entregó el inmueble al 

demandado; por lo que la sentencia no puede acceder a las pretensiones 

aducidas.  

 

Finalmente, es acertado aclarar que los interrogatorios no pueden ser tenidos 

en cuenta, puesto que en audiencia efectuado el control de legalidad se 

determinó la improcedencia de los ante la ausencia de oposición por parte del 

demandado.  

 

De otra parte, conforme al numeral 3º del artículo 278 del Código General del 

Proceso establecida la carencia de legitimación en la causa se rdebe proferir 

sentencia en ese sentido. 

 

III.   DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D. C., 

administrando justicia  en nombre  de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley.  
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IV.  RESUELVE 

          

PRIMERO - NEGAR las pretensiones de la demanda,  por falta de legitimación 

en la causa por activa ante  la ausencia de título para solicitar la restitución de 

tenencia, por los argumentos expuestos en esta providencia.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que 

hubieren sido decretadas una vez verificado la no existencia de remanentes.    

Ofíciese. 

 

TERCERO - CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $1.817.052 por concepto de agencias en derecho conforme 

al Acuerdo PSAA16-10554 del C.S. de la Judicatura. 

 

CUARTO - Por Secretaría háganse las desanotaciones a que hubiere lugar, Y 

ARCIVENSE LAS DILIGENCIAS oportunamente archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA 
MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL 

MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 

46  

 

de hoy  14 de julio 2021 

 

El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00515 – 00 

 
Sobre la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia como 

sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido, por cumplir con los requisitos del artículo 76 de la Ley 

1564 del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 

la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 

 

El secretario, 

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00527 – 00 

 
Sobre la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia como 

sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido, por cumplir con los requisitos del artículo 76 de la Ley 

1564 del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 

la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 

 

El secretario, 

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00527 – 00 

 
 
SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Ref: 110014003034 – 2020 – 00515 – 00 
 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00545 – 00 

 

 

 

Sobre la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia como 

sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido, por cumplir con los requisitos del artículo 76 de la Ley 

1564 del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00545 – 00 

 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO cómo apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00651 – 00 

 
Sobre la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia como 

sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido, por cumplir con los requisitos del artículo 76 de la Ley 

1564 del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00651 – 00 

 
 

SE ACEPTA su renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00655 – 00 

 
Sobre la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia como 

sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido, por cumplir con los requisitos del artículo 76 de la Ley 

1564 del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00655 – 00 

 
 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00663 – 00 

 
Sobre la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia como 

sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido, por cumplir con los requisitos del artículo 76 de la Ley 

1564 del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00663 – 00 

 
 
SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
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2364/12 
 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Código de verificación: 
d39b5eda9f2778155d92c64fa0b961e8721137ffad9ca57d230aa3c9610eb

b41 
Documento generado en 13/07/2021 07:40:45 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00685 – 00 

 
Sobre la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia como 

sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido, por cumplir con los requisitos del artículo 76 de la Ley 

1564 del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(2) 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00685 – 00 

 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00805 – 00 

 
Sobre la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia como 

sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido, por cumplir con los requisitos del artículo 76 de la Ley 

1564 del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: 110014003034 – 2020 – 00805 – 00 

 
 
SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 46 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 14 de julio 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00463 – 00 
 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en los artículos 64 a 66 del Código General del 

Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO- ADMITIR el anterior Llamamiento en Garantía efectuado por 

ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ a 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

SEGUNDO - NOTIFÍQUESE de la presente demanda a la sociedad llamada en 

garantía conforme a los artículos 291, 292 y ss., del C. G. del P., o según los 

lineamientos del Decreto 806 del 2020, indicándole que cuenta con el término de 

veinte (20) días para contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 46 

 

de hoy 14 de julio de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00559 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, se tiene por notificado de manera 

personal conforme lo prevé el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a 

la demandada ROSALBA MENDOZA ORTIZ, quien dentro de la oportunidad legal 

guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’201.470,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 

2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00463 – 00 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

Sea lo primero indicar que en el auto de fecha 6 de abril de 2021, se tuvo por 

notificada a la parte demandada, pero se omitió resolver sobre la contestación de la 

demanda y sobre el llamamiento en garantía presentado. 

 

Conforme a lo anterior, el juzgado adicionará la mencionada providencia, con 

fundamento en el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. G. del P., 

en el sentido de tener por contestada en tiempo la demanda de responsabilidad civil 

extracontractual, contestación en la cual se formularon excepciones de mérito por 

parte de la pasiva. 

 

Como quiera que en auto de esta misma fecha se admitió el llamamiento en 

garantía presentado por los demandados, el Juzgado informa que se correrá 

traslado a la demandante de las contestaciones presentadas, una vez se integre el 

contradictorio; es decir, se notifique al llamado en garantía y venza su término de 

traslado para contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 46 

 

de hoy 14 de julio de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7a4f12f8cb7ccc206b3a5b321cdbd70175aafc99d09c09cfa4264df1b3ac06

57 

Documento generado en 13/07/2021 12:12:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00513 – 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Reforme la pretensión segunda del escrito demandatorio, teniendo en 

cuenta que se excluye con la naturaleza del proceso y la pretensión primera, 

recuérdese que en este asunto se busca reestablecer el equilibrio económico de las 

partes, no el reconocimiento de perjuicios.  (Num. 4 Art. 82 C. G. del P.) 

 

2. Reforme el escrito de demanda,teniendo en cuenta que en el inicio del 

mismo, señala que se trata de una proceso de rendición de cuentas. 

  

3. Aclare si la sociedad de hecho fue liquidada por los socios, debido a que en 

los hechos de la demanda no resulta claro si se materializó dicha liquidación o no. 

(Num. 5 Art. 82 C. G. del P.) 

 

4. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 de la ley 1564 de 2012. 

 

5. Mencione los fundamentos de hecho de la demanda que pretende hacer valer 

a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º  del artículo 82 

del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Respecto de la solicitud de reforma de la demanda presentada por la apoderada 

de la entidad bancaria, el Despacho se abstiene de darle tramite como quiera 

que no cumple con los requisitos de que trata el artículo 93 del C. G. del P., 

toda vez que no presentó debidamente integrado el escrito de demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
647e531e5ecac99dd0e00a3781fb41080210f1cde7d8df1ed3756e1bb0

151b29 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 14 de julio de 2021           

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Documento generado en 13/07/2021 12:12:13 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00101-00 
 

 
 

 

Respecto de la solicitud de reforma de la demanda presentada por la apoderada 

de la entidad bancaria, el Despacho se abstiene de darle tramite como quiera 

que no cumple con los requisitos de que trata el artículo 93 del C. G. del P., 

toda vez que no presentó debidamente integrado el escrito de demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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1.  Téngase en cuenta la nueva dirección electrónica aportada por el apoderado 

demandante. 

 

2.  Por Secretaría Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Norte, para que sirva informar el trámite efectuado al oficio N° 

361 del 18 de marzo de 2021. 

 

3.  Por Secretaría Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro, para que sirva informar el trámite efectuado al oficio N° 

362 del 26 de febrero de 2021. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Respecto de la solicitud presentada por la parte actora, el Juzgado DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese al Parqueadero Judicial Bodega de Almacenamiento 

Comercializadora y Distribuidora la Octava, para que sirva entregar de manera 

real y material a la entidad bancaria, el rodante identificado con placa IXR-

063.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Se informa al apoderado de la parte actora, que FIDUPREVISORA a través del oficio 

N° 20210160677551 del 5 de abril del 2021, emitió pronunciamiento frente a la 

medida cautelar decretada por esta Judicatura.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en proveído calendado seis (6) 

de mayo de la presente anualidad, por medio del cual se inadmitió la demanda, 

y con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda.   

  

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la demanda como 

quiera que esta cursó de manera virtual.  

  

TERCERO – Por secretaría líbrese el oficio correspondiente para la 

compensación. 

 

CUARTO – ARCHÍVENSE las presentes actuaciones.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 
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Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado observa que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en proveído calendado doce 

(12) de abril de la presente anualidad, por cuanto no agotó el requisito de 

procedibilidad argumentando que solicitó medidas cautelares. 

 

En este punto, debe recordarse que la medida de embargo solicitada no encaja 

con ninguno de los requisitos establecidos en el numeral 1° de los literales a y b 

del artículo 590 del C. G. del P., y respecto del literal c, se recuerda que dicho 

canon procesal habla de las medidas innominadas. 

 

No siendo lo anterior suficiente, obsérvese que la parte actora tampoco 

presenta el juramento estimatorio como lo indica el numeral 7° del artículo 82 

del C. G. del P., en concordancia con el artículo 206 ibídem. Debido a que no 

aclara el valor que está indicando en el juramento; es decir, no determina a que 

título reclama dicha suma de dinero. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 

90 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la demanda como 

quiera que esta cursó de manera virtual.  

  

TERCERO – Por secretaría líbrese el oficio correspondiente para la 

compensación. 

 

CUARTO – ARCHÍVENSE las presentes actuaciones.  

  

  

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00793 – 00 

 

 

Los demandados NEW RODIVAN & CO S.A.S., y ROSIRIS JUDITH ORTEGA 

HERNANDEZ, se notificaron de la presente demanda, por conducta concluyente 

conforme lo prevé el artículo 301 del C. G. del P., quien en tiempo y a través de 

apoderado, presentaron excepciones de mérito, en consecuencia; SE DISPONE: 

 

1. Correr traslado de diez (10) días a la parte actora, de las excepciones de mérito 

presentadas por los demandados. (Num.1 Art. 443 del C.G.P.). 

 

2. Se reconoce personería adjetiva al abogado LUIS CARLOS ESPITIA PINZON, 

quien representará a los dos demandados en este asunto, conforme a las facultades 

otorgadas en el poder, por reunir los requisitos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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BOGOTÁ 
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Ref.: 110014003034-2021-00021-00 
 

 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que efectivamente cometió un 

yerro al decretar la terminación del proceso, mediante la providencia calendada 

22 de junio de 2021; por lo que el Despacho procede a efectuar control de 

legalidad de acuerdo al artículo 132 del C. G. del P. y deja sin valor ni efecto, 

el citado auto que decretó de manera errada la terminación de la acción.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00113-00 
 

 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que efectivamente cometió un 

yerro al digitar el apellido del demandado; por lo que el Despacho ejerciendo  el  

el control de legalidad de acuerdo al artículo 132 del C. G. del P., corrige el 

auto calendado 4 de mayo de 2021, el cual quedará como sigue: 

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

FINANDINA S.A., y en contra de HECTOR HERNANDO LOPEZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 

00020000251861: 

 

Los demás numerales y párrafos del citado mandamiento se mantienen sin 

modificación alguna.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00200 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, 

reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, previo el pago de expensas, con 

las constancias que la obligación en ellos contenida sigue vigente.  

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas por no encontrarse causadas. 

 

QUINTO –ARCHÍVENSE las presentes diligencias, en su oportunidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00432 – 00 
 
 
Presentada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ABSTENERSE de condenar en costas, por no encontrarse 

causadas.  

 

CUARTO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003084 – 2020 – 00682 – 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por Secretaría dentro del 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M.  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00694 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de desistimiento que antecede, allegada por la 

apoderada judicial de la parte solicitante, este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ACEPTAR el desistimiento de la solicitud especial de Aprehensión 

y Entrega de Bien puesto en Garantía Real promovido por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ. 

 

SEGUNDO –ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión dispuesta 

en el auto admisorio. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes. 

 

TERCERO - PRESCINDIR de la devolución de documentos, como quiera que la 

demanda cursó de manera virtual. 

 

CUARTO – ABSTENERSE de condenar en costas al no encontrarse causadas. 

 

QUINTO – ARCHÍVENSE las diligencias previas las desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00568 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ, en contra de HÉCTOR ALEXANDER BARRERA NAVARRETE, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré 455296848: 

 

1. Por la suma de $42’743.098,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 9 de junio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada YOLIMA 

BERMÚDEZ PINTO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00570 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue poder especial para iniciar demanda de sucesión intestada dirigido al 

Juzgado Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, 

como quiera que el allegado menciona un Juez de otra especialidad.  

 

2. Informe a este despacho el lugar, la dirección física y electrónica del acreedor 

con garantía real, cuyo gravamen pesa sobre el inmueble denunciado como 

propiedad del causante, conforme a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 488 de la Ley 

1564 de 2012 y 1312 del Código Civil.  

 

3. De conformidad con el numeral anterior y de ser el caso, la parte 

demandante deberá modificar el acápite de PASIVOS, de la solicitud de sucesión y 

establecer claramente la situación del crédito, aportando los medios probatorios del 

caso. 

 

4. Determine el interés que le asiste a DALIA ANDREA CORREDOR NIETO, 

como quiera que la parte solicitante aporta el Registro Civil de Nacimiento sin que se 

pueda inferir el grado de consanguinidad respecto del causante. De ser el caso, la 

parte demandante deberá modificar su demanda y aportar los respectivos anexos, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 487 a 488 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 46 

 

de hoy 14 de julio de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00572 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare el numeral 1º del acápite de pretensiones de la demanda informando 

si tal valor corresponde a sanciones y/u obligaciones derivadas de cuotas ordinarias 

o extraordinarias de administración, así como la fecha específica de causación de 

cada una de ellas, aportando la documental que acredite su dicho.  

 

2. Determine la fecha de causación, el capital y la tasa utilizada para arribar a la 

cantidad establecida en el numeral 2º del acápite de pretensiones de la demanda, 

esto es, la suma de $21’588.307, por concepto de intereses moratorios.  

 

3. Establezca el día exacto de exigibilidad de cada una de las cuotas de 

administración que pretende ejecutar.  

 

Todo lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 

2001.  

 

4. Como quiera que la parte demandante pretende el embargo del inmueble 

denunciado como propiedad de la parte demandante, sobre el cual recae una 

medida cautelar, se le requiere para que acredite la cancelación del embargo del 

que da cuenta la anotación número 15 de la matrícula inmobiliaria 50S-519722. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 14 de julio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00574 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, allegado con la demanda un 

documento como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago DE MENOR CUANTÍA a favor de HÉCTOR 

FERNANDO MORA BARRIGA y en contra de OSCAR JAVIER BERRIO 

BARBOSA, ISIDERIO NIÑO BARRERA y FLOR ALBA ROJAS ZAMORA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el Contrato de Arrendamiento:  

 

1. Por la suma de $61’839.106,00, M/cte, por concepto de los siguientes 

cánones de arrendamiento: 

 

Vencimiento Capital  

14 de agosto de 2019 $2’600.000,00 

14 de septiembre de 2019 $2’600.000,00 

14 de octubre de 2019 $2’600.000,00 

14 de noviembre de 2019 $2’600.000,00 

14 de diciembre de 2019 $2’600.000,00 

14 de enero de 2020 $2’698.800,00 

14 de febrero de 2020 $2’698.800,00 

14 de marzo de 2020 $2’698.800,00 

14 de abril de 2020 $2’698.800,00 

14 de mayo de 2020 $2’698.800,00 

14 de junio de 2020 $2’698.800,00 

14 de julio de 2020 $2’698.800,00 

14 de agosto de 2020 $2’698.800,00 

14 de septiembre de 2020 $2’698.800,00 

14 de octubre de 2020 $2’698.800,00 

14 de noviembre de 2020 $2’698.800,00 

14 de diciembre de 2020 $2’698.800,00 

14 de enero de 2020 $2’742.251,00 

14 de febrero de 2020  $2’742.251,00 

14 de marzo de 2020 $2’742.251,00 

14 de abril de 2020 $2’742.251,00 

14 de mayo de 2020 $2’742.251,00 

14 de junio de 2020 $2’742.251,00 
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2. Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los cánones de 

arrendamiento del numeral anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

  

3. Por los cánones de arrendamiento y los respectivos intereses moratorios que 

se causen con posterioridad a la presentación de la demanda conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 88 del Código General del Proceso. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. RECONOCER a la abogada PAULA MARÍA CORREA FERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 14 de julio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00578 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C.  G.  del P., y allegado junto con la demanda como 

anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de EDGAR EVELIO OSPINA OSPINA y ECO 

CORP S.A.S., por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré 

No. MO126000300028301260859: 

 

1. Por la suma de $71’130.969,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $5’816.364,00, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 6 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

6. RECONOCER al abogado HEVER SEGURA SÁENZ como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en el 

mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 46 

 

de hoy 14 de julio de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00583 – 00 

 
 

De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio de la parte deudora es el municipio de Zipaquirá, 

Departamento de Cundinamarca. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía no es un elemento para determinar la competencia1 y el 

domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, 

por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados competentes, para lo de 

su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Zipaquirá – Cundinamarca, para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 Sala de Casación Civil, AC845-2020, 11 de marzo de 2020, Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. La Corte 
Suprema de Justicia estableció que en tratándose de la entrega anticipada por garantía mobiliaria de vehículo, existe fuero 
especial de competencia contemplado en el numeral 14° del artículo 28 del Código General del Proceso, relacionado con el 
domicilio de la persona con la que deba cumplirse el acto. 
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00588 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de GABRIEL BALLESTEROS TAUTIVA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré N° 385311: 

 

1. Por la suma de 279.147,0667 Unidades de Valor Real equivalentes a   

$79’027.930,32, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

2. Por la suma de 3.631,6043 Unidades de Valore Real equivalentes a 

$1’028.125,34, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR Capital 

15 de enero de 2021 610,1862 $172.746,76 

15 de febrero de 2021 608,2156 $172.188,88 

15 de marzo de 2021 606,2472 $171.631,61 

15 de abril de 2021 604,2813 $171.075,06 

15 de mayo de 2021 602,3176 $170.519,12 

15 de junio de 2021 600,3564 $169.963,90 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 9,90% efectivo anual, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 6,60% 
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efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S– 1117174 hipotecado por la parte demandada en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00590 – 00 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor en el escrito de la demanda, lo 

que coincide con los datos inscritos en el título valor y los anexos, el domicilio del 

deudor es el municipio de Campoalegre – Huila, territorio en él además se pactó 

el cumplimiento de la obligación. 

 

En consecuencia, éste Juzgado carece de competencia para conocer la presente 

demanda ejecutiva de menor cuantía por falta de competencia territorial, en la 

medida que “(…)  En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado”1 y  “En los procesos originados 

en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”2, que para el 

asunto que ocupa la atención del despacho corresponden a distritos judiciales 

diferentes a la ciudad de Bogotá D.C., por lo que la presente solicitud se remitirá a 

los Juzgados competentes, para lo de su cargo y corresponde proceder a su 

rechazo.  Por lo anterior,  el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda 

ejecutiva de menor cuantía, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Municipal de Campoalegre 

– Huila, para lo de su competencia, previas las desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

                                                           
1 Código General del Proceso, Artículo 28, numeral 1º. 
2 Código General del Proceso, Artículo 28, numeral 3º 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 14 de julio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 


